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SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO ED BOLETIN ’OFICIAL.

1? Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Kxcmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la .Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge-

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para" cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de J\o- 
viembre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ou los líoletines oficiales, se han de remitir al Gobernador 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran á los editores de 
los mencionados periódicos. fUeal ói’deii de 3 de Abril 
de 1839. J .

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. .

5.® Lo.s anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

^e psalílica Saí^ ©©saîBEig^îS, Martes, JJaeves y Wees’aes ele ©a€^a scflisaaia.

SECCiON PRIMERA.

LARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
contintian en esta córte sin novedad 
en su iuiportante salud.

fGaccía del 15 de Marzo.)

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativ.a que me 
compete por el art. 26 de la Cons
titución de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en mandar que se retinan 
las Cortes el dia 9 de Abril próximo 
para continuar las sesiones suspendi
das por mi Real decreto de 7 de Fe
brero último.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil oclíocienlos sesenta 
vires.' .

CST-Á RUBRICADO DE L^t ReAL MANO.

El Presidente dél Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

(Gacetadel l.° de Marzo )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E.xemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación 
de V. E. de fecha 9 del actual parti- 

cipando á este Ministerio los servi
cios ordinarios y extraordinarios pres
tados durante el año próximo pasado 
por los individuos del cuerpo de su 
cargo. ,

Enterada S. M., y teniendo presente 
la importancia de los indicados servi
cios, que prueban de una manera 
evidente el celo é interés con que el 
cuerpo de Carabineros del Reino des
empeña las funciones de su particu- 
sar instituto, sin desatender los auxi
lios que le son reclamados por los 
pueblos y particulares, se ha servido 
resolver se diga á V. E. que ha visto 
con satisfacción el resultado que ofrece

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1865.

O^^DonneU.

Señor inspector general de Carabi
neros.

( Gaceta del 1.° de Marzo.]

MINISTERIO DE L.V GOBERNACION.

SUBSECRATARIA.—NEGOCIADO 3.®

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Jus'ticia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Aguilar para 
procesar á José Prieto y Galán, cabo 
de municipales de dicho pueblo, ha 
consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de 
Córdoba denegó la autorización soli
citada para procesar á José Prieto Ga

lán, cabo de municipales de la villa 
de Aguilar.

Resulta:.
Que el dia 22 de Octubre último 

el cabo segundo y comandante del 
puesto de Guardia civil de la villa de 
Aguilar, compareció ante el Juez de 
primera instancia del partido del 
mismo nombre dándole parte de que 
con motivo de haber tenido confi
dencia y de creer por ella, que un 
criminal conocido por el Animero, po
dia entrar dentro de la población eolia 
noche del dia anterior, y no tenien
do fuerzas bastantes para tomar las 
avenidas de las calles por donde el 
criminal debia verificar su entrada, 
pidió fuerza ál Alcalde, el cual puso 
á su disposición al cabo de munici
pales Prieto , con otros dos individuos 
mas :

Que colocados todos conveniente
mente, á cosa de la una menos cuarto 
sintieron pasos de un hombre, y per
cibiendo Prieto que los pasos se 
acercaban, dijo: «alto, quien vaallá?» 
descargándole entónces un tiro: que 
en seguida echó á correr el que ha
bía recibido el tiro, yendo en su 
persecución Prieto y otro municipal, 
diciendo el primero: «ese es, vamos 
con él, que se marcha:» que á los 
40 á 50 pasos, como no se parase, un 
guardia le había disparado otro tiro, 
que no le dió: que habiéndose para
do al llegar á su casa, pudieron 
conocer entonces que era el guardia 
de la Administración de Consumos 
llamado Juan Martínez Oliver:

Que abierta la consiguiente infor
mación, se confirmó la certeza de 
cuanto el cabo, el guardia y civiles 
habían manifestado al Juez, compro
bándose ademasque si Prieto disparó el 
tiro contra el dependiente de consumos 
fué porque este en vez decontestar a la 
voz dealto, se dirigió hacia la pared en 
ademan de defenderse, creyendo en

tonces Prielo que el guarda de consu
mos era el Animero, que pocas no
ches antes había entrado en la villa, 
y escapándose despues de haber he
cho fuego contra los municipales y 
Alcalde de barrio, agujereando á 
este la capa é hiriendo á un paisano:

Que el Juez en vista de esto, y re
conociendo que Prieto había obrado 
en virtud de obediencia debida, de 
conformidad con el dielámen del Pro
motor fiscal, solicitó del Gobernador 
le autorizase para continuar los pro
cedimientos contra el municipal por 
reputarle reo de imprudencia teme
raria, con arreglo á las prescripcio
nes del art. 480 del Código penal:

Que el Gobernador, después de oír 
al Consejo provincial, y de acuerdo 
con su parecer, denegó la autoriza
ción, fundado en que Prielo habia 
obrado en virtud de obediencia de
bida, y en que por la hora y sitio 
de la ocurrencia la precaución acon
sejada por los antecedentes del Ani
mero y la conducta observada por el 
herido le relevaban de toda respon
sabilidad.

Visto el art. 480 del Código pe
nal, por el que se castiga con las 
penas que según los casos señala al 
que por imprudencia temeraria eje
cutase un hecho que, si mediase 
malicia, constituiría un delito, bien 
fuese de los que el mismo Código 
califica de graves, ó de los menos 
graves:

Visto el art. 8.* de dicho Código, 
cuyo párrafo undécimo declara exen
to de responsabjlidud criminal al 
que obra en cumplimienio de un 
deber, ó en el ejercicio legítimo de 
su autoridad, oficio ó caigo.

Considerando que el Guardia mu
nicipal Jose Prielo, al ejecniai el 
hecho por que se intenta procesarle, 
sole obró rechazando la agresión que
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al parecer quiso dirigir contra él et 
dependiente Juan Martínez, quien le
jos de contestar á la voz de alto, 
quién va, tomó una actitud agresiva 
recestándose en la pared, lo cual in
ducía á que hiciese armas contra él. 
snpmiæ-ndolé como con algún Pun<- 
(lamento, y teniendo en oúentât to
los anteoedenies, podría suponer que 
era el criminal Amimero, para cuya 
captura estaban apostados la Guar
dia civil y los municipales.

Considerando que por lo mismo 
no hay mérito para atribuir á Prie
to exceso de ningún género;

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(fi- í^- &•) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1865.

Vega de Armijo.

Si’. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

SECCION SEGÜiNDA.

Núm. 259.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Negociado 5.°- Quintas

El Domingo 22 del corriente mes, 
es el dia señalado en la prevención 
6.’ de la Real órden de 18 de Febrero 
últimoi para verificar en todos los 
pueblos, el acto del llamamiento y 
declararadon de los soldados, qué 
para la quinta de 55.000 hombres de
cretada por la ley de 17 de dicho mes, 
han correspondido á los mismos por 
enteros en el repartimiento publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia 
de 10 del actual, núm. 40, formado 
por la Exorna. Diputación de la misma.

En el capítulo 10 de la ley de reem
plazos vigente se designan de una 
manera clara y terminante las obli
gaciones de los Ayuntamientos y Ias 
formalidades que han de preceder á 
tan importante acto, pero para que 
este se ejecute con la mayor unifor
midad en todos los pueblos de esta 
provincia, oído y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo, he creído 
oportuno hacer las prevenciones si
guientes:

1 . Todos los Alcaldes cuidaráq 
de hacer en el plazo señalado en iá 
regia 5.* de la Real órd‘en de 18 de 
bebrero citado, las citaciones perso
nales y por edictos prevenidas en los 
artículos 71 y 72 de la ley de reem
plazos, teniendo presente los de los 

.pueblos que en combinación hubieren 

sorteado décimas, que la celebración 
del llamamiento y declaración del sol
dado que por este concepto les baya 
correspondido, ha de verificarse al 
octavo día del en que se señala para 
todos los demas.

2 .’ Antes' dé comenzar el acto ciii- 
dmíán los Ayuntamientos de recono
cería talla en presencia de los talla
dores ó cantrastes, y no procederán 
á la medida de los mozos, hasta que, 
por dedaraciru de‘ estos, conste qu« 
se halla exacta para los efectos preve
nidos en hi disposición 8.’ de la Real 
órden de 18 de Febrero repetida,

5 -.® Se llamarán en seguida á los 
mozos por el órden de numeración, 
hasta completar el número de solda
dos que al pueblo hayan correspondi
do, y la de otros tantos suplentes.

4 .* AI llamamiento de todo mozo, 
cuidarán los Alcaldes y Regidores 
Síndicos, de prevenirle y hacer cons
tár, si tiene alguna excepción que 
alegar, advirtiéndoles que solamente 
EN DICHO ACTO pueden admilirles las 
que determina el art. 76 de la ley. 
Esta misma prevención se hará á los 
que hubieren sido declarados cortos 
de talla ó inútiles, puesto que, pudie? 
ra muy bien suceder que fuera revo
cado el acuerdo del Ayuntamiento, y? 
en este caso, no habría lugar á admi 
tirso aquellas por este Consejo.

5 .® Los Ayuntamientos oirán to
das las excepciones y esenciones que 
se interpongan y las resolverán, oyen» 
do al Regidor Síndico, sin dejar nin
guna pendiénte á la decision del Corn 
sejo.

6 / Recibirán en un término bre
ve las pruebas necesarias para justi? 
ficaró contradecir cualquiera de las 
excepciones alegadas, y en el caso 
que lo consideren necesario, conce
derán plazos para que aquellas se 
amplíen.

7 .“ Harán entender á los mozosy 
sus interesados, despues de resuelto 
por el Ayuntamiento el caso alegado, 
los recursos que pueden interponer, 
en la inteligencia que de no reclamar 
aquellos, de los acuerdos de este en 
las excepciones del art. 76, serán eje
cutorios y el Consejo no puede ocu
parse de ellos.

8 “ Cuidarán los Alcaldes de hacer 
constar en el expediente, cuantas re
clamaciones se promuevan; darán co
nocimiento de ellas á cuantos mozos 
interesen; y les encargo muy partiint- 
larmente que adviertan á los mozos 
antes de finalizar el acto de la decla
ración de soldados, que aun pueden 
reclamar de los fallos que el Ayunta
miento hubiere dictado, puesto que 
pasado aquél no admitirá reclamación 
alguna que se refiera á excepciones 
legales.

9 .* Los quintos que alegaren ah 
guna exención de las comprendidas 
en elcuadro 2.“ de los defectos físicos 
que inulilizan.para el servicio militar, 
instruirán el expediente justificativo, 
que previene, el art. 5.° del regla
mento de 10 de Febrero de 1855, y 
les harán entender los Alcaldes que 

sin dicho requisito no se puede pro
ceder á su reconocimiento.

10. El acta de declaración desol
dados y suplentes se redactará en la 
forma que designa el modeloedjunlo.

11. Los estados y lista que deter- 
mimm las prevenciones 9.* y 10 de 
la Reai érdten lauilas veces eitsda, se 
redneErrán- con arreglo á los mode
los que se insertan á co.alicuación.

12. Los Alcaldes cuidarán de dar 
l'a .-fiBayor puMcidad á este Boletín y 
de hacer que se cumplan en todas sus 
parles las prevenciones que compren
de esta circular.

Creo suficíenite las indicaciones 
hechas para que los Ayuntamientos 
de esta provincia llenen cumplida
mente su cometido, pero si como 
no es de esperar, les ocurriese al
guna duda, espero de su celo por 
el mejor servicio, que me consul
tarán inmediatamente las que les 
ocurran, y serán debidamenle sa
tisfechas.

Valladolid 1.5 de Marzo de 1863. 
Rufo de Negro.

(Modelo del acta del llamamiento y 
declaración de.Soldados).

En la villa de..  á..........  
de. ... de mil ochocientos..., 
se reunieron en la sala ca
pitular los señores que com- 
ponenesleAyuntamiento, con 
asistencia del facultativo de 
medicina y cirujía D. F. deT-, 
y de la persona nombrada 
para la medición, que lo es 
J. de T., con objeto de pro
ceder al llamamiento y de
claración de tantos soldados 
y tantos suplentes, (los que 
sean) que han correspon
dido ó este-pueblo, según 
aparece del repartimiento 
circulado en el Boletín nú
mero tantos, y diligencia 
arreglada al mismo que obra 
en el expediente.—Y cons
tando la citación personal y 
por edictos de todos los mor 
zos en la forma que requie
ren los arts. 71, 72 y 89 de 
Iá ley que rige actualmente, 
el señor Presidente declaró 
abierta la sesión, mandando 
leer el resultado del sor
teo, ordenado por números 
dé menor á mayor, lo cual 
verificado y prévio el jura
mento del tallador que prestó 
en toda forma, bajo el cual 
declaró que la talla está ar
reglada en su entender, y 
ofreció ser fiel y exacto en 
sus dichos, se dió principio 
■ai llamamiento y declaracioñ 
de soldados y suplentes en la 
forma que sigue.

NÚM. L.“ Fabian Rodríguez. CORTO.
Corto re- Un .metro y 416 milímetros. 
clamado, gj Ayuntamiento le de

clara excluido por falta de 
talla. Prevenido este intere
sado que si tenía alguna otra 
escepcion ó exención que 
alegar lo hiciese en el acto, 

respondió que nada teniæ 
que exponer (ó que es hijo 
único de... etc., etc., lo cual 
ofrecía justificar si fuese ne
cesario ).

Contra esta medición re
clamó el mozo P. para ante 
el Consejo provincial.

NÚM. 2’ Juan Perez. TALLA. Un 
Inútil, metro, 56 centímetros y 6 

canfor- milímetros, (l).
mozos. El interesado dijo que re

clamaba contra esta medida 
y esponía además que era 
inútil por faltarle un ojo. Re
conocido por el facultativo, 
declaró que en efecto tenia 
perdido el uso del ojo de
recho, y que por lo mismo 
le conceptuaba inútil para 
el servicio, como compren
dido en el número 39 de 
la clase 4.® del cuadro. 

En su vista el Ayunta
miento le declaró excluido 
y los interesados se confor
maron.

NÚM. 5.” Severo Rojizas. . TALLA, 
metro 574 milímetros.

' Por su padre Antonio se 
do Con- alego que tema mas de 60 ; 
tn?eves°^ ‘’Ú0S, COmO lo justíficÓ COn 
<íos, fé de bautismo que pre- t 

sentó, y que no teniendo 
bienes de. fortuna, ni mas ( 
auxilios que los que su hijo 5 
le daba, pedia la excepción i 
de este como comprendido 
en la regla 1.* del art. 76 
de la ley.

El Ayuntamiento oyendo á 
los interesados, losquenocon- 1 
Iradijeron la excepción alega- 
da, de conformidad con el 

. parecer del Síndico, declaró 11 
al Severo exceptuado, (supo- 0 
niendo hecha la declaración j.- 
de soldados se dá fin al acta 
diciendo:) i 

Declarado ya ed soldado ) 
que ha correspondido á este g 
pueblo y un suplente, (ó tan- '^ 
tantos soldados y otros tantos 
sup’entes), el Sr. Presidente .• 
mandó al Secretario que le
yese el art. 100 delà ley, y 1 
conforme al mismo dijo á los g 
interesados, que habiendo I 
procedido el Ayuntamiento 
con toda justificación y con 
el mejor deseo del acierto, no 
se creería ofendido porque 
usasen de su derecho, recla
mando contra los acuerdos 
de aquel, y que lejos de eso 
les habia recordado lo que 
dispone el art. 100. Y se d¡ó 
por terminada el acta, fir
mando los señores del Ayun
tamiento conmigo el Secreta
rio de que csrlífico. .

-(0 Un metro, 56 cenllnietros y 6 raelíme— 
tros es ignal á decir un metro y 566 nnlímetros 
porque çl metro tiene lo decímetros, ó loocen
tímetros, ó 1,000 m ilímetros.

El decímetro tiene lo centímetros, ó loo mi
límetros.

El centímetro tiene lo milímetros.
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Modelo número 1.® Núm. 237,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

AMIimO BE Sicviüpliií'ft de lHfi5.

lELAcioN de los soldados y suplentes que pasan á la Capital, con expresión del dift de su nachniento 
y de la edad que han de cumplir en 50 de Abril de 1865.

Fecha y firma de lodos los individuos del Ayuntamiento, Cura párroco y Secretario.

Número 
que 

le tocó 
en 

suerte.

FKGHA BE SÜ RACIMIEXTO. EDAD.

pías, sAños.
Meses. 1

Año. Mes. Di a.

SOLDADOS.

1
2
5
7

SUPLENTES.

8
10

Pqr el, llui¡o. Sr. Subsecretario del 
Ministerip de la Gobernación se me 
comunica la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Estado con 
fecha 50 de Diciembre último se ma
nifiesta á este de la Gobernación que 
Mr. Plon, súbdito francés, residente 
algunos años en la isla de Cuba, ha
llandose en Oloron, de donde es na
tural, en el mes de Junio del año 
próximo pasado, remitió poder á Doq 
José Pardo, negociante ó corredor dú, 
la ciudad de la Habana, á fin de que 
le cobrase del Banco de la misma cua
trocientos y tantos mil reales y se los 
remitiese; y el mencionado Pardo en 
vez de deslinarlo luego que hubo co
brado, se fugó á los Estados Unidos; 
y habiendo practicado diligencias pa

Modelo número 5.®

.El Alcalde.

Ayiiníamienlo de Rceiíiplazo de 1863.

Lista 4s todos los mozos tallados en dicho Atynntamiento para cubrir el capo que le ha 
correspondido en el ciliado reemplazo.

Número 

que le tocó 

en suerte.
J^O.^SOZISCí^.

TALl

EN EL AYUNTAMIENTO.

LAS. 1

EN EL CONSEJO. |

Metros. Milímetros. Metros. Milímetros. |

....

El Secretario.Fecha.

ra la busca de aquél, solo pudo saber 
que habia estado en Nueva York al
gunos días, donde habia tomado en 
el Consulado de España pasaporte á 
su nombre con fecha 21 de Agosto 
para la Península con dirección á 
Miera, provincia de Santander; En sn 
virtud y á los efectos interesados por 
el Ministerio de Estado, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner que V. S. adopte las disposicio
nes convenientes para la busca y de
tención del mencionado D. José Par
do, cuyas señas se insertan al mar
gen,dando cuenta á este Ministerio del 
resultado. De órden de S. M., comu- 

’ nicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. á los 
fines exp.resados~5e72ízs.=Edad 52 
á 54 años.— Estatura algo mas que 
mediana.=Color moreno.=Barba os
cura poblada. = Pecoso de viruelas, 
sobre todo en la frente.»

Y se inserta en este periódico ofteial 
encargando á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
den á la busca y captiira del referido 
D. José Pardo, remitiéndole á mi dis
posición, con las seguridades necesarias, 
caso de ser habido.

Valladolid 14 de Marzo de 1863, 

Rufo de Negro.

Núm. 258,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 9 
del actual, me comunica la Real ór
den sigiiiente:

«Habiéndose ausentado sin la com
petente autorización, de la ciudad de 
Logroño, donde se hallaba bajo la vi
gilancia de la Autoridad, el súbdito 
italiano Elis Capeleti, de 27 años de 
edad, de oficio sombrerero, hijo de 
Pedro y de Leonor Rosi, natural de 
Pelrolo, provincia de Florencia, é ig- 
norándosesu actual.paradero, la Rei
na (q. D. ^.y&S ha servido mandar se
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prevenga á V. S. que adopte las dis
posiciones oportunas para la busca y 
captura del mismo, y que habido que 
sea le remita V. S. á disposición del 
Gobernador de la provincia de Valla
dolid, dando conocimiento á este Mi
nisterio del resultado que produzcah 
sus investigaciones. De Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para los 
electos correspondientes.»

Lo gne bo dispuesto se inserte en 
este Boletin con et fin de que los Se
ñores A Icatdes de esta provincia^ pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demas dependiéntes de mi 
autoridad, procedan á la detención y 
captura del indicado sageto, remitién
dote á mi disposición si fuere habido.

■ Valladolid 14 de Marzo de 1863.

Slufo de Negro.

—»-i—...■.■ ■■■njgta». ,■,■ ,,. ........... .,

GOBIERNO BE LA PROVINCIA.

ORRAS PÚBLICAS —SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 2.5 de Febrero último, 
este Gobierno, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de caminos de la mis
ma, ha señalado los dias 30 y 31 
del actual, y hora de las doce de 
au mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de 
las carreteras de primer orden de 
esta provincia , durante el primer 
semestre del corriente año.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 y 
modificaciones á la misma de 15 
de Julio de 1859 en este Gobierno 
de provincia, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento del 
mismo para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de re
gir en las contratas.

Las carreteras, trozos y presupues
tos á que se refieren estas contra
tas, y los dias designados para que 
tenga efecto cada una de ellas, son 
los que se prefijan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá rema- 
laise por separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se 
refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ú 
acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á coda pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida ins- 
r necio n.

En el caso de qu^ resulten dos* 
mas proposiciones iguales para un 

mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los 
términos presentes por la citada 
instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitado
res, con tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid l.° de Marzo de 1865.

Rufo de Ne8‘^®'

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...........ente
rado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Valladolid,

1^0 FA de las enrreterasy trozos y presupíiestos d yue se re
fiere el afiUfieio anterior.

Caíretera». Límitei del trozo.
Cantidad 

en que 
se h.illa 

presupuestada

Día 
señalado 
para la 
subasta.

De Madrid á la ‘^^^^^^^ ‘^^ ’^ provincia
ruña.. . . ¡de Avila al ¡imite de esta con 

l la de Zamora, 89 Kilómetros..
De Adanero á Gí-Í^^®^® P’’^-

jon. ... vmcia con la de Leon, 137

De Valladolid áí^®^^® Valladolid al limite de la 
Santander. . .1 provincia con la de Palencia, 

'1 ^22 Kilómetros..............................

De Valladolid áSo-f®®^^® Valladolid al límite de la 
ria. i provincia coula de Burgos, 66

'[ kilómetros
De Valladolid á Sa-P®^^^ Valladolid al limite de la 

lamanca.. j provincia con la de Zamora, 
’ ’ 70 Kilómetros....

De Tordesillas áZa-P®'’'^® Tordesillas al límite . de la 
mora. 1 provincia con la de Zamora,

■• • 20 Kilómetros............................. ;

SECCION QUINTA. -- —^2>#«»*<---
Núm. 240.

AIcaldía Corregimiento 
de Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital, con la competente autori
zación del Sr. Gobernador de la 
provincia, ha dispuesto contrataren 
pública subasta el empedrado de 750 
metros de adoquín de nueva cons
trucción, para algunas calles de la 
Ciudad.

No se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de 53 rs. el metro 
cuadrado.

Las condiciones bajo las que se 
ha de ejecutar este servicio, son las 
mismas, que rigen en el expediente 
instruido para las calles de Jesús, 
Gañueló, Cárcaba y Santiago, el cual 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de la corporación, como igual
mente la muestra de adoquin.

La subasta tendrá lugar el dia 22 
del nies que rige á las doce de su 
mañana, en una de las Salas Consis
toriales.

Valladolid 15 de Marzo de 1863.— 
ElAlcalde Corregidor, Manuel Ureña. 

en l.° del actual, y de los requisites 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
l.os acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de..... 
comprendida en la expresada provin
cia y su trozo que principia en...........  
y concluye, en......... .  se compromete 
à tomar à su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con es
tricta sujección á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de..........(Aquí la proposición que se 
baga admitiendo ó inejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado,^poniendo la 
canlid-ad en letra J

Marzo 30 
de 1865.

41565,50

74752,75

11448,25

19872,00

35614,50/ id. 51 id.

7981,00 /

1

Núm. 203.

Ayuntamiento Constitucional 
de Benafarces.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito municipal, para preparar 
los trabajos que servirán de base 
al repartimiento de la contribución i 
de inmuebles, cultivo y ganadería i 
que ha de regir en el año econó- i 
mico que dá principio en 1.* de S 
Julio de este año, se hace preciso : 
que todos los propietarios y colonos i 
que tengan fincas sujetas á la con- j 
Iribucion en el término jurisdiccio- 1 
nal de esta villa, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de ocho dias, relaciones 
juradas de los bienes que disfruten, 
en la inteligencia que si no lo ha
cen, á mas de hacerlas de oficio, 
perderán el derecho de reclamar 
contra las decisiones de la Junta. ; 

Benafarces lOde Marzo de 1865,— . 
El Alcalde, Toribio Marcos.=Por su í 
mandado, Bernardo Leal, Secretario.

Núm. 212.

Aywitamiento Constitucional 
de Bobadilla del Campo.

Debiendo proceder á la formación 
del amillararaienlo ó padrón de ri

queza que ha de servir de base p.ara 
el repartimiento de la contribución 
territorial del año económico que 
dará principio el 1.® de Julio del 
año actual, se hace saber á todos, 
los que posean fincas rústicas y ur
banas ó las lleven en arrendamiento, 
y á los ganaderos, que en el término 
de 15 dias, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento las relacio
nes juradas conforme está mandado 
por la Administración principal de 
Hacienda pública, y según los mo
delos publicados al efecto; en la in
teligencia, que los que no las pre
senten, pierden el derecho de re
clamar de agravios, y sufrirán los 
demás perjuicios de instrucción.

Bobadilla del Campo 10 de Marzo 
de 1863.=El Alcalde, Isac Gutiérrez.

- ----- -----i^t- ............

BanOo de Valladolid.

La Junta de gobierno, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 18 
de los Estatutos, ha acordado se 
celebre la general ordinaria el dia 8 
del próximo Abril, á las siete y media 
de la noche en el local de costumbre, 
para cuyo dia convoca á los señores 
accionistas. -

Los que tengan voz y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
reuna la misma circunstancia; y todos 
deberán presentar sus títulos en esta 
secretaría, ocho dias antes del en que 
se celebre la junta, para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Valladolid 10 de Marzo de 1863.™ 
El Secretario, José Angel Rico.

SOCIEDAD

ESPERANZA DE REINOSA.

JUNTA DIRECTIVA.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 17 del reglamento, he se
ñalado el dia 51 del corriente para Ia 
celebración de la Junia, general de 
accionistas que se reunirán aquel dia 
á las once de su mañana en esta ciu
dad, en el despacho de la Sociedad, 
Plazuela de Santa Ana, núra. 9 anti
guo y 1.® moderno, piso bajo.

Valladolid 10 de Marzo de 1863. — 
El Director, José García de los Rios y 
Arche.

MANUAL DE LOS PÓSITOS.
Este interesante libro, cuya adqui

sición ha sido recomendada á los 
Ayuntamientos por la mayor parte de 
les Señores Gobernadores de provin
cia, y por los periódicos de Adminis
tración mas acreditados, se vende en 
Valladolid, casa de su autor D Be
nigno Villalba, Plaza Mayor, núme^ 
ro 10, al precio de 12 rs. vellón, ó 
remitiendo igual suma en libranzas 
del giro mútuo, ó 26 sellos de fran
queo de 4 cuartos, y á correo segui
do se remite el Manual, franco de 
porte.

Valladolid. — Imprenta de Garrido,- 
eali^de la Obra, núm. 7.
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